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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ratifica la propuesta de la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos para que el Consejero Electoral Arturo Sánchez Gutiérrez presida dicho 
Organo Colegiado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG21/2010. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE RATIFICA LA 
PROPUESTA DE LA COMISION DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS PARA QUE EL CONSEJERO 
ELECTORAL ARTURO SANCHEZ GUTIERREZ PRESIDA DICHO ORGANO COLEGIADO. 

Antecedentes 
I. El 14 de enero del año de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 

se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
II. En sesión extraordinaria del 18 de enero de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG07/2008 

por el que determinó la integración de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
III. En sesión extraordinaria del 27 de junio de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG299/2008 

por el que se expide el Reglamento de Comisiones del órgano máximo de dirección. 
IV. En sesión de fecha 22 de enero de 2010 de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, se 

designó de común acuerdo al Consejero Electoral Arturo Sánchez Gutiérrez como Presidente de 
dicha Comisión, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11, numeral 2 del Reglamento  
de Comisiones del Consejo General. 

Considerando 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, base V, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales 
es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 
Instituto Federal Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. En el ejercicio de estas funciones, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que el artículo 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

3. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las del código electoral. 

4. Que el artículo 108 de la norma federal electoral, determina que el Instituto Federal Electoral cuenta 
con órganos centrales, que son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

5. Que el artículo 109 del ordenamiento legal citado, establece que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 110, párrafo 1 del código de la materia, dispone que el Consejo General se integra 
por un Consejero Presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, 
representantes de los Partidos Políticos y el Secretario Ejecutivo. 

7. Que el artículo 116, párrafo 2 del ordenamiento anterior, establece que las comisiones de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 
Servicio Profesional Electoral, Registro Federal de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán 
permanentemente y se integrarán exclusivamente por consejeros electorales designados por el 
Consejo General. Los consejeros electorales podrán participar hasta en dos de las comisiones antes 
mencionadas, por un periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa en forma 
anual entre sus integrantes. 

8. Que el artículo 118, párrafo 1, incisos b) y z) del código de la materia, dispone que es atribución del 
Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 
Instituto, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
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9. Que el artículo 14, párrafo 1, inciso j) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
establece como facultad de los Consejeros Electorales, la de presidir las Comisiones que determine 
el Consejo General. 

10. Que el artículo 11, numerales 1 y 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General menciona 
que en todas las Comisiones, el periodo de la Presidencia durará un año, contado a partir del día de 
la designación. No obstante lo anterior, y en concordancia, con el artículo Cuarto Transitorio, inciso c) 
del Decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y 
deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 3 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos concluirán su 
encargo el 30 de octubre del año 2010, por lo que el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
después de dicha fecha, designará a los Consejeros Electorales que integrarán a dicha Comisión. 

11. Que en razón de las circunstancias planteadas y a efecto de dar estricto cumplimiento a las 
disposiciones legales antes citadas, procede que el Consejo Genera ratifique la designación del 
Consejero Electoral Arturo Sánchez Gutiérrez como Presidente de la Comisión de Prerrogativas  
y Partidos Políticos. 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, base V, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, párrafos 1 y 4; 
108; 109; 110, párrafo 1; 116, párrafos 2; y 118, párrafo 1, incisos b) y z) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 14, párrafo 1, inciso j) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y 11, 
párrafos 1 y 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General, este órgano colegiado emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero.- Se ratifica la designación del Consejero Electoral Arturo Sánchez Gutiérrez como Presidente de 

la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
Segundo.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 
Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en la sesión correspondiente del 

Consejo General. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de enero de 

dos mil diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 
Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se designa al Consejero Electoral  
Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre como Presidente de la Comisión de Organización Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG22/2010. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA AL 
CONSEJERO ELECTORAL DR. FRANCISCO JAVIER GUERRERO AGUIRRE COMO PRESIDENTE DE LA COMISION 
DE ORGANIZACION ELECTORAL. 

Antecedentes 

I. El 14 de enero del 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

II. En sesión extraordinaria del 18 de enero de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG07/2008 
por el que determinó la integración de sus comisiones permanentes. 

III. En sesión extraordinaria del 15 de febrero de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CG17/2008 por el que se modifica la integración de sus comisiones permanentes. 

IV. En sesión extraordinaria del 27 de junio de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG299/2008 
por el que se expide el Reglamento de Comisiones del órgano máximo de dirección. 
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V. El 21 de agosto de 2008, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el acuerdo 
CG353/2008 a través del cual designó, entre otros, a los Consejeros Electorales que integrarían las 
comisiones permanentes. 

VI. El 3 de octubre de 2008, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el acuerdo 
CG464/2008 a través del cual fusionó las comisiones de Organización Electoral y Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

VII. En sesión extraordinaria del 2 de septiembre de 2009, el Consejo General aprobó el acuerdo 
CG453/2009 por el que por el que se ratificó a los consejeros electorales que presidirán las 
comisiones permanentes del Registro Federal de Electores y del Servicio Profesional Electoral; y se 
reinstalaron las Comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización 
Electoral. 

VIII. En sesión de fecha 21 de enero de 2010 de la Comisión de Organización Electoral, se designó de 
común acuerdo al Consejero Electoral Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre como Presidente  
de dicha Comisión, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11, numeral 2 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General. 

Considerando 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base V, párrafo 1, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las del código electoral. 

3. Que el artículo 108 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, determina que 
los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: el Consejo General, la Presidencia del 
Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización  
de los Recursos de los Partidos Políticos. 

4. Que el artículo 109 del ordenamiento legal citado, establece que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

5. Que el artículo 110, párrafo 1 del código de la materia, dispone que el Consejo General se integra 
por un Consejero Presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, 
representantes de los Partidos Políticos y el Secretario Ejecutivo. 

6. Que los artículos 116, párrafo 2 del código de la materia y 9, párrafo 1 del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral establecen que las comisiones de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, 
Registro Federal de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente y se 
integrarán, exclusivamente, por consejeros electorales designados por el Consejo General. 
Asimismo, establece que los Consejeros Electorales podrán participar hasta en dos de las 
comisiones antes referidas, por un periodo de tres años y que su presidencia será rotativa en forma 
anual entre sus integrantes. 

7. Que en el Acuerdo CG07/2008, por el que se determinó la integración de sus comisiones 
permanentes, aprobado en la sesión extraordinaria celebrada el 18 de enero de 2008, el Consejo 
General de este Instituto designó como Presidente de la Comisión de Organización Electoral al 
Consejero Electoral Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez. 

8. Que en el Acuerdo CG353/2008, aprobado en sesión extraordinaria celebrada el 21 de agosto de 
2008, se designó al Consejero Electoral Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre como integrante de la 
Comisión de Organización Electoral, y al Consejero Electoral Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez como 
Presidente de la misma. 
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9. Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 116, párrafo 3 del código federal electoral; 12, 
numeral 3 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y 5 del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General, la Comisión de Organización Electoral se fusionó con la de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral 
mediante el acuerdo referido en el antecedente VI. 

10. Que mediante el acuerdo CG453/2009, aprobado en la sesión extraordinaria del 2 de septiembre de 
2009, el Consejo General reinstaló la Comisión de Organización Electoral. 

11. Que a efecto de dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales antes referidas y en virtud de 
que ha transcurrido el periodo anual previsto en los artículos 116, párrafo 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 11, párrafo 1 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, procede que el Consejo General designe al 
Consejero Electoral Dr. Francisco Guerrero Aguirre como Presidente de la Comisión de Organización 
Electoral. 

12. Que de conformidad con el artículo 116, párrafo 4 del código comicial federal y 10, párrafos 1 y 2 del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, todas las comisiones 
se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; podrán participar en ellas, con voz pero 
sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como representantes de los partidos políticos, 
salvo la del Servicio Profesional Electoral. 

13. Que las comisiones permanentes contarán con un Secretario Técnico que será designado por su 
Presidente de entre el personal de apoyo adscrito a su oficina, y a sus sesiones asistirá el titular de la 
Dirección Ejecutiva correspondiente sólo con derecho a voz, conforme a lo establecido en el artículo 
116, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 11 párrafos 1 y 3 del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y 10, párrafo 3 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

14. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso b) del código de la materia, dispone que es atribución del 
Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 
Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, las 
actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime 
necesario solicitarles. 

15. Que el inciso z) del precepto anterior, establece que el Consejo General dictará los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

16. Que el artículo 14, párrafo 1, incisos j) y k) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
establecen como facultades de los Consejeros Electorales, las de presidir e integrar las comisiones 
que determine el Consejo, así como participar con derecho a voz y voto en sus sesiones. 

17. Que el artículo 11, numerales 1 y 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral menciona que en las Comisiones permanentes, el periodo de la Presidencia durará 
un año, contando a partir del día de la designación. Asimismo, dispone que a la conclusión de dicho 
periodo, los integrantes de la Comisión correspondiente designarán de común acuerdo al Consejero 
que asumirá las funciones de Presidente, respetando las reglas de rotación entre todos sus 
integrantes. Dicha designación deberá ser ratificada por el Consejo General. 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, base V, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, párrafo 2; 106, párrafos 1 y 4; 
108; 109; 110 párrafo 1; 116 párrafos 2, 4 y 5; y 118, párrafo 1, incisos b) y z) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 9, párrafo 1; 11, párrafos 1 y 3 y 14, párrafo 1, incisos j) y k) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y 10, párrafos 1, 2 y 3 y 11, párrafos 1 y 2 del Reglamento 
de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, el Consejo General ha determinado emitir 
el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se designa al Consejero Electoral Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre como Presidente de la 
Comisión de Organización Electoral para quedar en los términos que a continuación se indican: 

 Consejeros Electorales  

 Francisco Javier Guerrero Aguirre 

Arturo Sánchez Gutiérrez 

Presidente 
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Representantes del Poder Legislativo: 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Convergencia 

Partido Nueva Alianza 

 

Representantes de los Partidos Políticos 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Convergencia 

Partido Nueva Alianza 

 

 

Segundo.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorio 

Unico.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de enero de 
dos mil diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 
Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se asignan tiempos en radio y televisión 
a las autoridades electorales de los estados de Aguascalientes, Hidalgo y Veracruz para el cumplimiento de sus 
fines dentro de los procesos electorales de carácter local a celebrarse durante 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG23/2010. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ASIGNAN 
TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISION A LAS AUTORIDADES ELECTORALES DE LOS ESTADOS DE 
AGUASCALIENTES, HIDALGO Y VERACRUZ PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES DENTRO DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES DE CARACTER LOCAL A CELEBRARSE DURANTE 2010. 

ANTECEDENTES 

I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto que reforma 
los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, el cual entró en vigor al día siguiente 
al de su publicación en términos de su artículo primero transitorio. 
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II. El 14 de enero de 2008 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual entró en vigor al 
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio. 

III. En sesión extraordinaria celebrada el 8 de julio de 2008, con conocimiento de la opinión previa del 
Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva aprobó el “Acuerdo […] por el que se 
propone al Consejo General la expedición del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral”, identificado con la clave JGE62/2008. 

IV. En sesión extraordinaria de fecha 10 de julio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave CG327/2008, mismo que fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de dicho año, y entró en vigor al día siguiente, de 
conformidad con su artículo primero transitorio. 

V. Por medio del oficio número IEV-PCG-601/2009 de fecha 11 de septiembre de 2009, la Consejera 
Presidenta del Instituto Electoral Veracruzano comunicó los periodos de precampañas y campañas 
del proceso electoral ordinario 2010 que se celebrará en esa entidad. 

VI. En sesión extraordinaria de fecha 30 de septiembre de 2009, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se ajusta la asignación de los tiempos en radio 
y televisión a las autoridades locales del Estado de Coahuila para el cumplimiento de sus fines, 
durante el proceso electoral local que se lleva a cabo en dicha entidad”, identificado con la clave 
CG494/2009. En el citado Acuerdo le fueron asignados tiempos en radio y televisión a la Fiscalía 
Especial para la Atención de Delitos Electorales del Estado de Coahuila. 

VII. A través del oficio número IEE/P/1887/2009, recibido en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos el 16 de octubre de 2009, el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral 
de Aguascalientes informó sobre los periodos de precampañas y campañas del proceso electoral 
2009-2010 que tendrán verificativo en el dicha entidad federativa. 

VIII. El día 30 de octubre de 2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
CG552/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la 
publicación en distintos medios de los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante el  
año 2010. 

IX. Mediante oficio TEPJEH-SG-895/2009, presentado en las oficinas del Instituto Federal Electoral el 
día 13 de noviembre de 2009, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo solicitó le sean asignados 
tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de los fines que le han sido encomendados. 

X. El 17 de noviembre de 2009, se presentó en la oficinas del Instituto Federal Electoral el oficio 
IEV/PCG/746/2009, a través del cual el Instituto Electoral Veracruzano manifestó su interés en 
acceder a los tiempos asignados en radio y televisión por el Instituto Federal Electoral. Asimismo, 
mediante oficio sin número, la Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia de Veracruz solicitó 
su inclusión en la asignación de tiempos que en su momento realice este Consejo General. 

XI. El día 18 de noviembre de 2009, se recibió en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos el oficio IEE/2210/2009 mediante el cual el Instituto Estatal 
Electoral de Aguascalientes solicitó tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines. 

XII. El 25 de noviembre de 2009, se recibió el oficio IEE/PRESIDENCIA/160/2009 mediante el cual el 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo solicitó le sean asignados tiempos en radio y televisión. 

XIII. Mediante oficios número 3102/FEPADE/2009 y 3105/FEPADE/2009, ambos de fecha 25 de 
noviembre de 2009, la Lic. Arely Gómez González, titular de la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales, solicitó tiempos en las estaciones de radio y canales de televisión 
que tendrán cobertura en los procesos electorales locales en los Estados de Hidalgo y Veracruz, 
para el cumplimiento de sus fines. 

XIV. Mediante el oficio número IEV/PCG/781/2009 de fecha 7 de diciembre de 2009, el Instituto 
Electoral Veracruzano remitió copia del “Acuerdo […], por el cual se aprueba la propuesta sobre la 
distribución de tiempos y pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los 
partidos políticos dentro de las precampañas y campañas electorales, así como del período de 
acceso conjunto y horario de difusión de los spots de los partidos políticos en radio y televisión 
durante el periodo de precampañas y campañas electorales que se llevarán a cabo en el Estado de 
Veracruz durante el proceso electoral 2009-2010”. El Acuerdo referido, señala en lo que interesa,  
lo siguiente: 
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“PRIMERO.- Se aprueba la propuesta sobre la distribución de tiempos y pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos dentro de las 
precampañas y campañas electorales, así como del período de acceso conjunto y horario de 
difusión de los spots de los partidos políticos en radio y televisión durante el periodo de 
precampañas y campañas electorales que se llevarán a cabo en el estado de Veracruz durante 
el Proceso Electoral 2009-2010, misma que se anexa al presente acuerdo como parte 
integrante del mismo. 
SEGUNDO.- Se instruye a la Presidenta del Consejo General para que remita al órgano que 
corresponda del Instituto Federal Electoral, la propuesta sobre la distribución de tiempos y 
pautas aprobado en el resolutivo primero del presente acuerdo. 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en la página de internet del Instituto.” 

 Es importante resaltar que los periodos referidos en el Acuerdo, descrito en este antecedente, son 
los siguientes: 

PERIODO DURACION 

Precampaña 17 de marzo a 17 de abril de 2010 

Campaña 13 de mayo a 30 de junio de 2010 

 
XV. Mediante oficio número IEE/PRESIDENCIA/164/2009 de fecha 10 de diciembre de 2009, el 

Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral del Estado de Hidalgo comunicó el contenido 
del Acuerdo identificado con la clave CG/105/2009 “Acuerdo […], relativo al acceso de los partidos 
políticos a la radio y televisión durante el proceso electoral ordinario para la renovación de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo a celebrarse en la entidad en el año 2010”, aprobado en sesión 
ordinaria celebrada el 20 de noviembre de 2009 por el órgano máximo de dirección de ese Instituto. 
Al respecto, el citado acuerdo señala lo siguiente: 

“[…] 

PRIMERO.- SE APRUEBA QUE EL PERIODO DE ACCESO EN SU CONJUNTO DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS A LA RADIO Y LA TELEVISION PARA SU PROPAGANDA INSTITUCIONAL DURANTE LAS 
PRECAMPAÑAS, SEAN DEL VEINTE DE FEBRERO AL ONCE DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, PERIODO 
QUE COMPRENDE UN LAPSO DE VEINTE DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
PODRAN COMENZAR A REALIZARSE LOS PROCESOS PARTIDISTAS DE SELECCION Y 
POSTULACION DE CANDIDATOS A GOBERNADOR Y DIPUTADOS LOCALES. 

SEGUNDO.- SE APRUEBA LA PROPUESTA DE DEL MODELO DE PAUTAS PARA LA TRANSMISION 
EN RADIO Y TELEVISION DE LOS PROMOCIONALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS, PARA EL 
PERIODO DE PRECAMPAÑAS COMPRENDIDO ENTE EL VEINTE DE FEBRERO Y EL ONCE DE 
MARZO DEL DOS MIL DIEZ, RELATIVO AL PROCESO ELECTORAL DE GOBERNADOR Y DIPUTADOS 
LOCALES A CELEBRARSE EN EL ESTADO DE HIDALGO EN EL AÑO 2010, EL CUAL ACOMPAÑA AL 
PRESENTE ACUERDO Y FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES. 

TERCERO.- SE APRUEBA LA PROPUESTA DEL MODELO DE PAUTAS PARA LA TRANSMISION EN 
RADIO Y TELEVISION DE LOS PROMOCIONALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS, PARA EL 
PERIODO DE CAMPAÑAS COMPRENDIDO ENTRE EL DOCE DE MAYO Y EL TREINTA DE JUNIO DE 
DOS MIL DIEZ, RELATIVO AL PROCESO ELECTORAL DE GOBERNADOR Y DIPUTADOS LOCALES A 
CELEBRARSE EN EL ESTADO DE HIDALGO EN EL AÑO 2010, EL CUAL ACOMPAÑA AL PRESENTE 
ACUERDO Y FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

CUARTO.- PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, UNA VEZ APROBADO, SEA 
PUBLICADO EN LOS ESTRADOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y NOTIFIQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO Y LOS ANEXOS QUE LO INTEGRAN AL COMITE DE RADIO Y TELEVISION 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

[…]” 

[Enfasis añadido] 
XVI. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el día 16 de 

diciembre de 2009, se aprobó el CG676/2009 “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se ordena la publicación en distintos medios del catálogo de estaciones de 
radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010 en el 
Estado de Hidalgo.” 
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XVII. En la sesión extraordinaria citada en el antecedente que precede, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el CG675/2009 “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, por el que se asignan tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales de los 
Estados de Aguascalientes, Baja California, Hidalgo, Oaxaca, Sinaloa, Tlaxcala Y Veracruz a partir 
del mes de enero de 2010 y hasta el inicio de las precampañas respectivas.” 

XVIII. Mediante oficio IEE/P/2835/2009, de fecha 16 de diciembre de 2009, el Consejero Presidente del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes remitió a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos copia certificada del acuerdo CG-A-47/09 aprobado en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes y por medio del 
cual se aprueba la propuesta de distribución de la prerrogativa relativa al acceso a radio y televisión 
de los partidos políticos acreditados en el citado Estado, para sus periodos de precampaña y 
campaña electoral, durante el proceso electoral local 2009-2010. Los periodos aprobados en el 
citado Acuerdo son los siguientes: 

PERIODO DURACION 

Precampaña 3 de marzo a 9 de abril de 2010 

Campaña 4 de mayo a 30 de junio de 2010 

 

XIX. Mediante oficio número 003/FEPADE/2010 de fecha 5 de enero de 2010, la Lic. Arely Gómez 
González, titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, solicitó 
tiempos en las estaciones de radio y canales de televisión que tendrán cobertura en el proceso 
electoral local en el Estado de Aguascalientes para el cumplimiento de sus fines. 

XX. En sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, celebrada el 
18 de enero de 2010, fue aprobado el “Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, por el que se aprueban los modelos de pauta para la transmisión en radio y televisión de 
los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, 
durante los periodos de precampañas, intercampaña y campañas dentro del proceso electoral 
ordinario 2010 que se llevará a cabo en el Estado de Aguascalientes”. 

XXI. En la misma sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, 
celebrada el 18 de enero de 2010, fue aprobado el “Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban los modelos de pautas para la transmisión en 
radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales 
federal y locales, durante los periodos de precampañas, intercampaña y campañas dentro del 
proceso electoral ordinario 2010 que se celebra en el Estado de Hidalgo”. 

XXII. De igual forma, en la multicitada sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral fue aprobado el “Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral por el que se aprueban los modelos de pautas para la transmisión en radio y televisión de 
los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, 
durante los periodos de precampañas, intercampaña y campañas dentro del proceso electoral 
ordinario 2010 que se celebra en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”. 

XXIII. Mediante oficio número SUBAE/1370/2010 de fecha 18 de enero de 2010, el Lic. Manuel Alberto 
Cruz Martínez, Subprocurador de Asuntos Electorales de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Hidalgo, solicitó tiempos en las estaciones de radio y canales de televisión que tendrán 
cobertura en el proceso electoral local en el Estado de Hidalgo para el cumplimiento de sus fines. 

XXIV. Como es del conocimiento público, durante el año 2010 se celebrarán procesos electorales para 
renovar diversos cargos de elección popular en los Estados de Aguascalientes, Hidalgo y Veracruz. 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104 y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen 
que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán  
principios rectores. 



Miércoles 24 de febrero de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

2. Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Estado mexicano es una república representativa, democrática y federal, compuesta de Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en un Federación. 

3. Que como lo señala el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio de 
la función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades electorales 
locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. Asimismo, el inciso i) 
del citado artículo constitucional señala que los partidos políticos, en el orden local, accederán a la 
radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 
41 del mismo ordenamiento. 

4. Que el artículo 41, Base III, Apartado B de la Ley Fundamental indica que para fines electorales en 
las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al 
Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. 

5. Que como se desprende de los considerandos anteriores el Instituto Federal Electoral es la autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a 
sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos, y es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 
41, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5 y 105, 
párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

6. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1, 2 y 5 del código electoral federal, las disposiciones del mismo son de 
orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas 
constitucionales relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentra el 
acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y el Código; así como las relacionadas 
con la asignación de tiempos en los citados medios a las autoridades electorales. 

7. Que en términos del artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales se 
instrumentarán las disposiciones señaladas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de acceso a la radio 
y a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos medios a los fines 
propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales. 

8. Que como lo señala el párrafo 2 del mismo artículo, el reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no 
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier 
persona física o moral. 

9. Que el artículo 51, párrafo 1 del código de la materia y 4 del Reglamento de Acceso a Radio  
y Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio 
y televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y 
Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales  
y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

10. Que para la difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, el Instituto Federal 
Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo del que el primero dispone en dichos medios, de conformidad con los 
artículos 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; 68, párrafo 1 y 72, párrafo 1 del código electoral federal y 31, 
párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

11. Que en términos de los artículos 54, párrafo 1 del código de la materia y 31, párrafo 2 del reglamento 
respectivo, las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar 
al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. Al 
respecto, el Instituto resolverá lo conducente. 

12. Que según lo establecen el párrafo 2 del artículo 68 del código electoral federal; 6, párrafo 1, inciso 
d) y 31, párrafo 2 del reglamento aludido, el tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las 
autoridades electorales locales se determinará por el Consejo General conforme a la solicitud que 
aquéllas presenten ante el Instituto. 
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13. Que los artículos 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 10, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
disponen que el Instituto determinará la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus 
propios fines y los de otras autoridades electorales, en forma trimestral, considerando los calendarios 
de procesos electorales locales, y que en ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las 
prerrogativas para los partidos políticos. 

14. Que como lo señala el artículo 29, párrafo 1 del reglamento de la materia, las autoridades electorales 
locales son responsables de adoptar, a través de sus órganos competentes y con la anticipación 
debida, los acuerdos que sean necesarios para determinar los tiempos en que habrán de iniciar las 
precampañas y campañas de los partidos políticos en radio y televisión. Asimismo, que todos los 
partidos políticos dispondrán de sus prerrogativas de acceso a radio y televisión en un mismo  
periodo fijo. 

15. Que de lo señalado en los artículos 65; 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 27 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral 
se desprende que durante el periodo que comprenden las precampañas electorales locales con 
jornada electoral no coincidente con la federal, el Instituto Federal Electoral tiene disponibles treinta y 
seis minutos diarios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y de otras autoridades 
electorales 

16. Que de conformidad con el artículo 35, párrafos 1 y 2 del Reglamento de la materia, durante el 
periodo comprendido entre el día siguiente a la fecha en que concluyen las precampañas locales o 
federales y hasta el día anterior al inicio de la campaña electoral respectiva, el Instituto dispondrá, 
para el cumplimiento de sus fines propios y de otras autoridades electorales, de cuarenta y ocho 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de que  
se trate. 

17. Que de acuerdo con los artículos 66, párrafo 1; 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 28 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, durante las campañas electorales locales en las entidades federativas cuya jornada 
comicial no sea coincidente con la federal, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta 
minutos diarios en radio y televisión para sí y para otras autoridades electorales que así lo soliciten. 

18. Que de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 64; 66, párrafo 1 y 68, párrafo 3 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se desprende que en el periodo 
comprendido a partir del día siguiente a la fecha en que concluyen las precampañas locales y hasta 
el día anterior al inicio de la campaña electoral respectiva —también conocido como periodo de 
reflexión— el Instituto Federal Electoral dispondrá de cuarenta y ocho minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de televisión. Dicho tiempo será destinado exclusivamente para el 
cumplimiento de los fines propios del Instituto y de otras autoridades electorales, federales o locales. 

19. Que los artículos 68, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 31 
del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral señalan que el Instituto Federal 
Electoral asignará tiempo a otras autoridades electorales a) conforme a la solicitud que aquéllas 
presenten y b) conforme a la disponibilidad con que se cuente. 

20. Que el artículo 41, Base V, párrafo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, las 
actividades relativas a la capacitación y educación cívica y del padrón y lista de electores, por lo que 
resulta procedente abastecerlo de los medios necesarios para dicha tarea. 

21. Que como se desprende de la lectura de los artículos 105, párrafo 1; 122, párrafo 1, inciso c); 125, 
párrafo 1, inciso f); 128, párrafo 1, inciso f); 132, párrafo 1, inciso e) y 182 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un fin y una obligación del Instituto Federal Electoral 
mantener y actualizar el registro federal de electores y realizar campañas intensas para convocar y 
orientar a la ciudadanía a inscribirse al citado registro y obtener su credencial para votar. 

22. Que en virtud de las obligaciones constitucionales y legales anteriormente esbozadas, es necesario 
considerar que para la asignación de tiempos entre las diversas autoridades electorales tendrán 
prioridad las campañas de comunicación social relativas al mantenimiento y actualización del 
Registro Federal de Electores, las cuales podrán ocupar hasta el 75% del tiempo disponible en radio 
y televisión para los fines de las autoridades electorales. 

23. Que el tiempo restante deberá ser dividido en forma igualitaria entre las autoridades electorales 
locales administrativas y jurisdiccionales que lo hayan solicitado dentro de la entidad en la que 
tengan competencia. 
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24. Que de conformidad con el punto de acuerdo DECIMO SEPTIMO del Acuerdo CG675/2009, descrito 
en el antecedente XVI del presente instrumento, una vez que sean definidos los periodos de acceso 
a radio y televisión por parte de las diversas autoridades electorales locales para los procesos 
electorales de 2010 y sean aprobados los modelos de pauta respectivos por parte de la Junta 
General Ejecutiva, este Consejo General procederá a la asignación de tiempos en radio y televisión 
de conformidad con los mismos. 

25. Que como se desprende de los antecedentes XIX, XX y XXI del presente Acuerdo, la Junta General 
Ejecutiva aprobó los modelos de pauta relacionados con los procesos electorales a celebrarse 
durante el año 2010 en los Estados de Aguascalientes, Hidalgo y Veracruz. 

26. Que de conformidad con los dos considerandos que preceden, con las fechas señaladas para los 
periodos de los procesos electorales descritas en el apartado de Antecedentes del presente 
instrumento y los modelos de pautas aprobados por la Junta General Ejecutiva, este Consejo 
General procede a realizar las siguientes asignaciones de tiempos en radio y televisión: 

Estado de Aguascalientes (Periodo electoral) 

Periodo Tiempo disponible Instituto Federal 
Electoral 

Fiscalía Especializada 
para la Atención de 
Delitos Electorales 

Instituto Estatal 
Electoral de 
Aguascalientes 

3 de marzo a 9 
de abril de 
2010 

36 minutos diarios 18 minutos diarios 9 minutos diarios 9 minutos diarios 

10 de abril a 3 
de mayo de 
2010 

48 minutos diarios 24 minutos diarios 12 minutos diarios 12 minutos 
diarios 

4 de mayo a 
30 de junio de 
2010 

30 minutos diarios 15 minutos diarios 7 minutos con 30 
segundos diarios 

7 minutos con 30 
segundos diarios 

1 al 4 de julio 
de 2010 

48 minutos diarios 24 minutos diarios 12 minutos diarios 12 minutos 
diarios 

 

Estado de Hidalgo (Periodo electoral) 

Periodo Tiempo 
disponible 

Instituto 
Federal 
Electoral 

Fiscalía 
Especializada 
para la Atención 
de Delitos 
Electorales 

Instituto 
Estatal 
Electoral del 
Estado de 
Hidalgo 

Tribunal 
Electoral del 
Estado de 
Hidalgo 

Subprocuraduría 
de Asuntos 
Electorales en el 
Estado de 
Hidalgo 

20 de 
febrero al 11 
de marzo de 
2010 

36 minutos 
diarios 

27 
minutos 
diarios 

Promedio de 2 
minutos 15 
segundos diarios

Promedio 
de 2 
minutos 15 
segundos 
diarios  

Promedio de  
2 minutos  
15 segundos 
diarios  

Promedio de 
2 minutos 
15 segundos 
diarios 

12 de marzo 
al 11 de 
mayo de 
2010 

48 minutos 
diarios 

24 
minutos 
diarios 

6 minutos diarios 6 minutos 
diarios  

6 minutos 
diarios  

6 minutos 
diarios 

12 de mayo 
al 30 de 
junio de 
2010 

30 minutos 
diarios 

15 
minutos 
diarios 

Promedio de 3 
minutos con 45 
segundos diarios

Promedio 
de 3 
minutos con 
45 
segundos 
diarios  

Promedio de 3 
minutos con 
45 segundos 
diarios  

Promedio de 
3 minutos con 
45 segundos 
diarios 

1 al 4 de 
julio de 2010 

48 minutos 
diarios 

24 
minutos 
diarios 

6 minutos diarios 6 minutos 
diarios 

6 minutos 
diarios  

6 minutos 
diarios 
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Estado de Veracruz (Periodo electoral) 

Periodo Tiempo disponible Instituto Federal 
Electoral 

Fiscalía 
Especializada 
para la Atención 
de Delitos 
Electorales 

Instituto Electoral 
Veracruzano 

Sala 
Electoral del 
Tribunal 
Superior de 
Justicia de 
Veracruz 

17 de 
marzo al 
17 de abril 
de 2010 

36 minutos diarios 18 minutos diarios 6 minutos diarios 6 minutos diarios 6 minutos 
diarios 

18 de abril 
al 12 de 
mayo de 
2010 

48 minutos diarios 24 minutos diarios 8 minutos diarios 8 minutos diarios 8 minutos 
diarios 

13 de 
mayo al 
30 de 
junio de 
2010 

30 minutos diarios 15 minutos diarios 5 minutos diarios 5 minutos diarios 5 minutos 
diarios 

1 al 4 de 
julio de 
2010 

48 minutos diarios 24 minutos diarios 8 minutos diarios 8 minutos diarios 8 minutos 
diarios 

 

27. Que de conformidad con los artículos 17 y 18, fracción III de la Ley Orgánica del Ministerio Público 
del Estado de Hidalgo, la Procuraduría General de Justicia del Estado es la dependencia del poder 
ejecutivo, con autonomía técnica y administrativa para garantizar su independencia, en la emisión de 
las resoluciones que al Ministerio Público le competen; y se integrará para el despacho de sus 
asuntos, de entre otras unidades administrativas, por la Subprocuraduría de Asuntos Electorales. 

28. Que el artículo 41 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Hidalgo establece que la 
Subprocuraduría de Asuntos Electorales conocerá de los delitos en materia electoral y que en los 
recesos electorales desarrollará y aplicará las políticas y programas de la Procuraduría, en materia 
de prevención del delito y coordinará su ejecución. 

29. Que según se desprende del antecedente VI del presente acuerdo, con anterioridad se ha otorgado 
acceso a tiempos en radio y televisión a aquellas autoridades electorales que aunque no se 
encarguen propiamente de organizar o calificar la elección, tienen funciones en materia electoral ya 
que se encargan de perseguir los delitos que en dicho ámbito se presenten. 

30. Que en atención a los considerandos anteriormente expuestos y derivado de la solicitud de tiempos 
referida en el antecedente XXIII del presente acuerdo, resulta procedente asignar tiempos en radio y 
televisión a la Subprocuraduría de Asuntos Electorales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Hidalgo, por ser ésta la encargada de perseguir los delitos en materia electoral durante el 
periodo de elecciones locales en dicho Estado. 

31. Que para los efectos del presente Acuerdo, los tiempos asignados a las autoridades electorales 
señalados en el considerando anterior deberán utilizarse en promocionales de 30 segundos. 

32. Que los artículos 41, base III, apartado A, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
12, párrafo 1 y 16, párrafo 1, aplicables en términos del artículo 32, ambos del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, establecen que los mensajes correspondientes al 
tiempo asignado para el cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales deberán ser 
transmitidos entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. 

33. Que en términos del artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el catálogo de estaciones se 
conformará por el listado de concesionarios y permisionarios de una misma entidad federativa que se 
encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las áreas geográficas que definan 
los mapas de cobertura correspondientes, así como el listado de concesionarios y permisionarios de 
otras entidades vecinas cuya señal tenga cobertura en el territorio de la entidad en donde se 
celebrarán los comicios. 
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34. Que el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión a que 
se refiere el artículo 62 del código en mencionado sólo deberá contener las estaciones de radio y 
canales de televisión concesionados y permisionados que están obligados a las transmisiones por 
concepto de tiempo oficial del Estado y de tiempo fiscal del Estado, de conformidad con los artículos 
59 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 15 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, y el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir 
de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica. 

35. Que de conformidad con lo señalado en los dos considerandos que preceden el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el CG552/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se ordena la publicación en distintos medios de los catálogos de estaciones de 
radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con 
jornada comicial durante el año 2010. Asimismo, aprobó el CG676/2009 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la publicación en distintos medios del 
catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso 
electoral local 2010 en el Estado de Hidalgo. 

36. Que en consecuencia, el tiempo que mediante el presente Acuerdo se asigna será utilizado en las 
estaciones señaladas en los catálogos descritos en el considerando anterior. 

37. Que el tiempo no asignado quedará a disposición del Instituto Federal Electoral en cada una de  
las entidades federativas que correspondan de conformidad con el artículo 68, párrafo 3 del  
código comicial. 

38. Que de acuerdo con los artículos 72, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 16, párrafo 6, aplicable en términos del artículo 32, ambos del 
reglamento de la materia, el Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades 
electorales, dispondrán de mensajes con duración de treinta segundos para utilizar el tiempo en radio 
y televisión que les sea asignado. 

39. Que según lo establece el artículo 72, párrafo 1, inciso f) del código comicial federal, las autoridades 
electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los mensajes que 
les correspondan en radio y televisión, para la difusión de sus actividades durante los procesos 
electorales locales. 

40. Que los concesionarios y permisionarios de radio y televisión bajo ninguna circunstancia 
comercializarán el tiempo que no sea asignado por el Instituto, de acuerdo con los artículos 66, 
párrafo 1 y 68, párrafo 3 del código aludido. 

41. Que como lo señala el párrafo 5, incisos c) y d) del mencionado reglamento, corresponde a las 
Juntas Locales Ejecutivas notificar la pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General 
Ejecutiva a los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en la 
entidad federativa correspondiente, así como fungir como autoridades auxiliares de la Junta y demás 
órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les sean instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafos 1 y 2; 49, 
párrafo 5; 51, párrafo 1, inciso a); 54, párrafo 1; 64; 65, párrafo 1; 66, párrafo 1; 68; 71, párrafo 1; 72; 108, 
párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; 118, párrafo 1, inciso z); del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1, inciso d); del Reglamento de Acceso a Radio  
y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se asignan tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines al Instituto Estatal 
Electoral de Aguascalientes; al Instituto Electoral del Estado de Hidalgo; al Tribunal Electoral del Estado de 
Hidalgo; a la Subprocuraduría de Asuntos Electorales de la Procuraduría General de Justicia en el Estado  
de Hidalgo; al Instituto Electoral Veracruzano; a la Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia de Veracruz 
y a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales en los términos del considerando 26 del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Los tiempos asignados en el resolutivo que precede serán transmitidos en mensajes de 30 
segundos, en las emisoras señaladas en los Catálogos aprobados por el Comité de Radio y Televisión y 
difundidos por el Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante los Acuerdos CG552/2009  
y CG676/2009. 

TERCERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales el tiempo no asignado por el Consejo General quedará a disposición del Instituto 
Federal Electoral. 
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CUARTO. En caso de que las autoridades electorales locales no utilicen el tiempo asignado mediante este 
Acuerdo para el cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no envíen la propuesta de pautas 
correspondiente, no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen por convenir a sus intereses, 
o cualquier otro supuesto, quedará a disposición de este Instituto Federal Electoral el tiempo no utilizado en 
radio y televisión para la transmisión de sus mensajes institucionales o los de otras autoridades que soliciten 
acceder al mismo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto, se comunique el presente 
Acuerdo a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación y a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, y por conducto de los Vocales Ejecutivos de las 
Juntas Locales Ejecutivas competentes, al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, al Instituto Electoral 
del Estado de Hidalgo, al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, a la Subprocuraduría de Asuntos 
Electorales de la Procuraduría General de Justicia en el Estado de Hidalgo, al Instituto Electoral Veracruzano 
y a la Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia de Veracruz para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por conducto de las Juntas Locales Ejecutivas se 
notifique el presente Acuerdo a todas las estaciones de radio y canales de televisión que transmitan su señal 
desde el territorio de las entidades federativas en cita. 

SEPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de enero de 

dos mil diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 
Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se asignan tiempos en radio y televisión 
al Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Estado de Chiapas y al Consejo Estatal Electoral de Sinaloa 
por el periodo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG24/2010. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ASIGNAN 
TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISION AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS Y AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA POR EL PERIODO QUE SE INDICA. 

ANTECEDENTES 
I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma 

los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación en términos de su artículo transitorio primero. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo transitorio primero. 

III. En sesión extraordinaria celebrada el 8 de julio de 2008, con conocimiento de la opinión previa del 
Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva aprobó el “Acuerdo […] por el que se 
propone al Consejo General la expedición del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral”, identificado con la clave JGE62/2008. 

IV. En sesión extraordinaria de fecha 10 de julio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral”, identificado con la clave CG327/2008, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de agosto de dicho año, y entró en vigor al día siguiente, de 
conformidad con su artículo primero transitorio. 

V. El día 19 de agosto de 2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
CG419/2009 “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece el 
criterio conforme al cual se transmitirán los programas mensuales de cinco minutos de los partidos 
políticos en las emisoras permisionarias de radio y televisión, en acatamiento a la resolución del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificada con la clave SUP-RAP-140/2008 y 
SUP-RAP-143/2008 acumulado. 
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VI. El día 30 de octubre de 2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
CG552/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la 
publicación en distintos medios de los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante  
el año 2010. 

VII. En sesión extraordinaria de fecha 16 de diciembre de 2009, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se asignan tiempos en radio y televisión a las autoridades 
electorales de los Estados de Aguascalientes, Baja California, Hidalgo, Oaxaca, Sinaloa, Tlaxcala y 
Veracruz a partir del mes de enero de 2010 y hasta el inicio de las precampañas respectivas. 

VIII. En la misma sesión extraordinaria de fecha 16 de diciembre de 2009, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se asignan tiempos en radio y televisión a las 
autoridades electorales de los Estados que no tendrán jornada comicial durante el año 2010 durante 
el periodo comprendido de enero a marzo del citado año. 

IX. El 21 de diciembre de 2009 se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
el oficio número CEE/0359/2009 de fecha 17 de diciembre de 2009, mediante el cual el Lic. Arturo 
Fajardo Mejía, Secretario General del Consejo Estatal Electoral de Sinaloa solicita tiempo para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 29 de marzo de 2010. 

X. Mediante oficio número TJEA/P/001/2010 recibido el 7 de enero de 2010, el Lic. José María Chambé 
Hernández, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Estado de 
Chiapas solicitó que se le asignen tiempos en radio y televisión. 

CONSIDERANDO 
1. Que los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 104 y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen 
que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán  
principios rectores. 

2. Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Estado mexicano es una república representativa, democrática y federal, compuesta de Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en un Federación. 

3. Que como lo señala el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio de 
la función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades electorales 
locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. Asimismo, el inciso i) 
del citado artículo constitucional señala que los partidos políticos, en el orden local, accederán a la 
radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 
41 del mismo ordenamiento. 

4. Que el artículo 41, Base III, Apartado B de la Ley Fundamental indica que para fines electorales en 
las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al 
Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. 

5. Que como se desprende de los considerandos anteriores el Instituto Federal Electoral es la autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a 
sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos, y es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 
41, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5 y 105, 
párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

6. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1 y 2 del código electoral federal, las disposiciones del mismo son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales 
relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentra el acceso a radio y 
televisión en los términos de la Constitución y el Código. 

7. Que en términos del artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales se 
instrumentarán las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el propio código otorgan a los partidos políticos en materia de acceso a la radio y a la 
televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos medios a los fines 
propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales. 
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8. Que el párrafo 2 del mismo artículo prevé que el reglamento es de observancia general y obligatoria 
para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los concesionarios y 
permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no electorales, los 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier persona física  
o moral. 

9. Que el artículo 51, párrafo 1 del código de la materia y 4, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de 
radio y televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de 
Quejas y Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, 
locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

10. Que de conformidad con el artículo 49, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y 
a los de otras autoridades electorales. 

11. Que es competencia del Consejo General aprobar el Acuerdo de asignación de tiempo en radio y 
televisión que corresponda a las autoridades electorales, federales o locales, fuera y dentro de los 
procesos electorales de conformidad con los artículos 3, párrafo 1; 51, párrafo 1, inciso a), 108, 
párrafo 1, inciso a), 109, párrafo 1, y 118, párrafo 1, incisos l) y z) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 2, párrafo 2; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1, inciso d) y 7, párrafo 1 
del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

12. Que de acuerdo con lo que disponen los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g) de la 
Constitución Federal, 72 del código de la materia y 8, párrafos 1 y 2 del Reglamento aludido en el 
considerando anterior, fuera de los periodos de precampaña y campaña federal o local, al Instituto 
Federal Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total que el Estado disponga 
en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad. 

13. Que de conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión y 15 de su 
Reglamento, las estaciones de radio y canales de televisión deberán efectuar transmisiones gratuitas 
diarias, con duración hasta de treinta minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas 
educativos, culturales, de orientación social, políticos, deportivos y otros asuntos de interés general, 
nacionales e internacionales. 

14. Que el artículo 9 de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos 
Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día 31 de diciembre de 
1968, creó un impuesto que, a partir del día 1 de julio del año siguiente, grava el importe total de los 
pagos que se efectúen por los servicios prestados por empresas que funcionan al amparo de 
concesiones federales para el uso de bienes del dominio directo de la Nación, cuando la actividad del 
concesionario esté declarada expresamente de interés público por la ley; y que entre dichas 
empresas se encuentran las concesionarias de estaciones comerciales de radio y televisión. 

15. Que el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de octubre de 2002, establece un régimen optativo para el pago del impuesto 
establecido por la Ley especificada en el considerando inmediato anterior, en los términos que se 
transcriben a continuación: 

“Artículo primero.- Los concesionarios de estaciones de radio y televisión podrán optar por 
realizar el pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en la siguiente forma: 
I. Los concesionarios que tengan la calidad de responsables solidarios al pago de dicho 

impuesto y, por tanto, como terceros interesados en el cumplimiento de esa obligación, 
pagarán la contribución que se menciona con dieciocho minutos diarios de transmisión en 
el caso de estaciones de televisión, y con treinta y cinco minutos diarios en las de radio, 
para la difusión de materiales grabados del Poder Ejecutivo Federal con una duración de 
veinte a treinta segundos, sin que ello implique que haga transmisiones que constituyan 
una competencia a las actividades inherentes a la radiodifusión comercial, a cuyo efecto 
se precisa que cuando aquél realice campañas de interés colectivo, promoviendo el mayor 
consumo de bienes y servicios, lo hará en forma genérica, en tanto que la industria de la 
radiodifusión comercial se ocupará de la publicidad y propaganda de marcas, servicios o 
empresas específicos […]”. 
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16. Que, por tanto, al Estado corresponden treinta minutos diarios en cada estación de radio y televisión 
concesionaria o permisionaria, de acuerdo con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión y 15 de su Reglamento —conocido como “tiempo oficial”—; así como dieciocho minutos 
en cada estación de televisión concesionaria y treinta y cinco minutos en cada estación de radio 
concesionaria, — también conocido como “tiempo fiscal”—, de conformidad con el Decreto aludido 
en el considerando 15. De esta manera, bajo ambas modalidades, al Estado corresponden 48 y 65 
minutos diarios en todas y cada una de las estaciones de televisión y de radio concesionarias, 
respectivamente, y treinta minutos en todas las estaciones de radio o televisión permisionarias. 

17. Que, en tal sentido, el tiempo del Estado a administrar por el Instituto Federal Electoral, conforme a 
las leyes y bajo cualquier modalidad, en periodos fuera de precampañas o campañas electorales 
federales o locales, corresponde al doce por ciento de la suma del total de los tiempos “oficial” y 
“fiscal” explicados en el considerando anterior. 

18. Que en términos de lo anteriormente señalado, el tiempo diario que administrará el Instituto Federal 
Electoral en periodos fuera de precampaña o campaña federal o local, en todas y cada una de las 
estaciones y canales concesionados, equivale a 5 minutos y 45 segundos diarios en cada canal de 
televisión concesionado, y a 7 minutos y 48 segundos diarios en cada estación de radio 
concesionada. 

 Asimismo, el tiempo que administrará el Instituto en periodos fuera de precampaña o campaña 
federal o local en cada uno de los canales de televisión o estaciones de radio permisionarios equivale 
a 3 minutos y 36 segundos en cada canal o estación. 

19. Que de acuerdo con los artículos 41, base III, apartado A, inciso g) de la Constitución Federal 71, 
párrafo 1 del Código de la materia y 8, párrafo 2 del Reglamento de la Materia, la premisa base para 
la administración del tiempo en radio y televisión es la asignación del cincuenta por ciento a los 
partidos políticos nacionales y del tiempo restante a las autoridades electorales. La norma 
constitucional prevé que “[…] cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto 
le corresponda en un programa mensual de cinco minutos y el restante en mensajes con duración de 
veinte segundos”. 

20. Que como se anticipaba, fuera de periodos electorales al Instituto Federal Electoral le será asignado 
el doce por ciento “[…] del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a 
las leyes y bajo cualquier modalidad”. Consecuentemente, el tiempo que administrará el Instituto en 
periodos no electorales es el siguiente: 

TIEMPO QUE CORRESPONDE ADMINISTRAR AL IFE (PARA LA 
TRANSMISION DE MENSAJES DE PARTIDOS POLITICOS Y 

AUTORIDADES ELECTORALES) TIPO DE EMISORA 

RADIO TELEVISION 

Concesionarias 7 minutos 48 segundos 5 minutos 45 segundos 

Permisionarias 3 minutos 36 segundos 

 

 Ahora bien, de acuerdo con el artículo 41, apartado A, fracción III, inciso g) de la Constitución federal, 
los partidos políticos deberán destinar el cincuenta por ciento del tiempo total en radio y televisión 
que corresponde administrar al Instituto a la difusión del programa mensual aludido, y a la 
transmisión de mensajes de veinte segundos en el tiempo restante. El tiempo restante se destinará a 
la transmisión de mensajes del Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales. 

 De esta manera, una vez descontando el tiempo que corresponde a los partidos políticos para la 
transmisión de sus programas mensuales y promocionales de veinte segundos, se asignarán los 
siguientes tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales para la difusión de mensajes 
institucionales: 

TIEMPO QUE CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES TIPO DE EMISORA 

RADIO TELEVISION 

Concesionarias 3 minutos 54 segundos 2 minutos 52 segundos 

Permisionarias 1 minuto 48 segundos 
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21. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, las autoridades electorales de las entidades federativas, para difusión 
de sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y la televisión a través del 
tiempo que el Instituto Federal Electoral dispone en la radio y la televisión. 

22. Que como se señaló en los antecedentes IX y X del presente instrumento, el Consejo Estatal 
Electoral de Sinaloa y el Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Estado de Chiapas 
solicitaron la asignación de tiempo en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines, con 
posterioridad a la aprobación de los acuerdos de asignación de tiempos para las autoridades 
electorales locales por el primer trimestre del 2010. 

23. Que los artículos 72, párrafo 1, inciso a) y b) del código electoral federal y 10, párrafo 2 del 
reglamento de la materia disponen que el Instituto determinará la asignación del tiempo en radio y 
televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales, en forma trimestral, 
considerando los calendarios de procesos electorales locales, y que en ningún caso serán incluidas 
como parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos. Para los efectos del artículo 72 
antes citado, el Instituto dispondrá, y por su conducto las demás autoridades electorales, de 
mensajes con duración de veinte segundos y treinta segundos. 

 En consecuencia, para los efectos del presente Acuerdo, los tiempos asignados a las autoridades 
electorales que más adelante se señalan deberán utilizarse en promocionales de 30 segundos. 

24. Que el párrafo 4, del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral establece que 
los días en que no haya transmisión de los programas mensuales de los partidos políticos 
nacionales, se asignarán al Instituto Federal Electoral y a las demás los tiempos que les hubieren 
correspondido los días en que se transmitieron dichos programas, de tal forma que en cada mes 
calendario se atienda a los porcentajes igualitarios de tiempo asignado tanto a los partidos políticos, 
como al propio Instituto. 

25. Que el artículo 9, párrafo 3 del dispositivo en cita, preceptúa que en los días en que se transmita el 
programa mensual de los partidos políticos, el Instituto Federal Electoral dispondrá en exclusiva, para 
sus propios fines y los de otras autoridades electorales, del tiempo restante en las estaciones de 
radio y canales de televisión; en tales fechas, al resto de los partidos políticos no les será asignado 
tiempo en radio y televisión. 

26. Que teniendo en cuenta los esquemas de distribución semanal de tiempos en concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión que permiten la transmisión de programas mensuales de cinco 
minutos de partidos políticos, al tiempo que garantizan la asignación del cincuenta por ciento del 
tiempo disponible a partidos políticos y cincuenta por ciento a autoridades electorales, los cuales 
fueron establecidos por este Consejo General mediante el acuerdo CG419/2009 “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece el criterio conforme al cual se 
transmitirán los programas mensuales de cinco minutos de los partidos políticos en las emisoras 
permisionarias de radio y televisión, en acatamiento a la resolución del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, identificada con la clave SUP-RAP-140/2008 y SUP-RAP-143/2008 
acumulado”; y en vista de las solicitudes descritas a lo largo del presente Acuerdo es procedente 
asignar tiempos en radio y televisión, a las citadas autoridades electorales, de forma semanal 
conforme a los modelos de pauta vigentes aprobados por la Junta General Ejecutiva del Instituto. 

27. Que el artículo 41, Base V, párrafo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, las 
actividades relativas a la capacitación y educación cívica y del padrón y lista de electores, por lo que 
resulta procedente abastecerlo de los medios necesarios para dicha tarea. 

28. Que como se desprende de los acuerdos mencionados en los antecedentes VII y VIII, y con 
fundamento en los artículos 105, párrafo 1; 122, párrafo 1, inciso c); 125, párrafo 1, inciso f); 128, 
párrafo 1, inciso f); 132, párrafo 1, inciso e) y 182 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es un fin y una obligación del Instituto Federal Electoral mantener y 
actualizar el registro federal de electores y realizar campañas intensas para convocar y orientar a la 
ciudadanía a inscribirse al citado registro y obtener su credencial para votar. 

29. Que en virtud de las obligaciones constitucionales y legales anteriormente esbozadas, es necesario 
considerar que para la asignación de tiempos entre las diversas autoridades electorales tendrán 
prioridad las campañas de comunicación social relativas al mantenimiento y actualización del 
Registro Federal de Electores, las cuales podrán ocupar hasta el 75% del tiempo disponible en radio 
y televisión para los fines de las autoridades electorales. 
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30. Que el tiempo restante deberá ser dividido en forma igualitaria entre las autoridades electorales 
locales administrativas y jurisdiccionales que lo hayan solicitado dentro de la entidad en la que 
tengan competencia. 

31. Que en este sentido, los tiempos disponibles para asignar entre las diversas autoridades electorales 
locales deben tomar en cuenta aquellos disponibles para el periodo y los que sean necesarios para el 
cumplimiento del fin institucional de este órgano electoral federal señalado en el considerando  
que antecede. 

32. Que según se desprende de lo establecido en los antecedentes VII y VIII, con fecha de 16 de 
diciembre de 2009 se aprobaron las asignaciones de tiempos para las autoridades electorales 
durante el primer trimestre del 2010 y hasta el inicio de sus respectivas precampañas, por lo que es 
necesario tomar en consideración las asignaciones otorgadas previamente para hacer una nueva 
repartición de los tiempos disponibles en los Estados de Chiapas y Sinaloa. 

33. Que en virtud de la función del Instituto Federal Electoral de garantizar el adecuado uso de los 
tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y de otras autoridades electorales y 
tomando en cuenta el principio de certeza que debe guiar los actos de este Instituto, es procedente 
asignar tiempos a las autoridades electorales citadas a partir de la fecha de aprobación del presente 
Acuerdo y hasta el 31 de marzo de 2010. 

34. Que de conformidad con los acuerdos referidos en los antecedentes VII y VIII, se otorgaron tiempos 
en radio y televisión a las autoridades electorales locales que lo solicitaron, conforme al siguiente 
criterio: 

a. En las estaciones concesionarias, el tiempo total disponible para autoridades electorales cada 
semana es de 27 minutos 18 segundos en radio (3 minutos 54 segundos diarios durante 7 días 
de la semana) y 20 minutos 4 segundos en televisión (2 minutos 52 segundos diarios durante 7 
días de la semana), el cual se distribuirá de la siguiente manera: 

AUTORIDAD ELECTORAL TIEMPO SEMANAL EN 
EMISORAS DE RADIO 

TIEMPO SEMANAL EN 
EMISORAS DE TV 

Instituto Federal Electoral 20 minutos 15 minutos 

Instituto Local 3 minutos 39 segundos 2 minutos 32 segundos 

Tribunal local y/u otra 
autoridad electoral local 3 minutos 39 segundos 2 minutos 32 segundos 

 

b. En las estaciones permisionarias de radio y televisión, el tiempo total disponible para 
autoridades electorales por cada semana es de 12 minutos 36 segundos (1 minuto 48 segundos 
diarios durante 7 días de la semana), el cual se distribuirá de la siguiente manera: 

AUTORIDAD ELECTORAL TIEMPO SEMANAL EN 
EMISORAS DE RADIO 

TIEMPO SEMANAL EN 
EMISORAS DE TV 

Instituto Federal Electoral 9 minutos 9 minutos 

Instituto Local 1 minutos 48 segundos 1 minutos 48 segundos 

Tribunal local y/u otra 
autoridad electoral local 1 minutos 48 segundos 1 minutos 48segundos 

 

35. Que de conformidad con el punto de acuerdo noveno del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se asignan tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales de 
los estados de Aguascalientes, Baja California, Hidalgo, Oaxaca, Sinaloa, Tlaxcala y Veracruz a 
partir del mes de enero de 2010 y hasta el inicio de las precampañas respectivas, al Tribunal Estatal 
Electoral de Sinaloa, que fue la única autoridad que en su tiempo solicitó acceso a radio y televisión, 
se le otorgó un promedio de 3 minutos y 39 segundos en las estaciones concesionadas de radio y un 
promedio de 2 minutos 32 segundos en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 
1 minutos y 48 segundos en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal 
desde dicha entidad. 
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36. Que al ser el Consejo Estatal Electoral de Sinaloa una autoridad electoral local de carácter 
administrativo, procede asignarle tiempo en radio y televisión, utilizando el tiempo semanal 
correspondiente a los Institutos Locales, por lo que no es necesario reasignar el tiempo otorgado al 
Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa en los términos expuestos en el considerando que precede. 

37. Que de conformidad con los puntos de acuerdo quinto y sexto del Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, por el que se asignan tiempos en radio y televisión a las autoridades 
electorales de los Estados que no tendrán jornada comicial durante el año 2010 durante el periodo 
comprendido de enero a marzo del citado año, al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
del Estado de Chiapas se le asignó un promedio de tres minutos treinta y nueve segundos en las 
estaciones concesionadas de radio y un promedio de dos minutos y treinta y dos segundos  
en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de un minuto cuarenta y ocho segundos 
en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad; 
mientras que a la Comisión de Fiscalización Electoral del Estado de Chiapas se le asignó un 
promedio de tres minutos treinta y nueve segundos en las estaciones concesionadas de radio  
y un promedio de dos minutos y treinta y dos segundos en las emisoras concesionadas de televisión; 
y un promedio de un minuto cuarenta y ocho segundos en las estaciones permisionadas de radio y 
televisión que emiten su señal desde dicha entidad 

38. Que en virtud de lo establecido en el considerando anterior, es procedente reasignar el tiempo en 
radio y televisión otorgado a las autoridades electorales locales del Estado de Chiapas utilizando un 
criterio de igualdad, por lo cual la distribución quedará de la siguiente manera: 
a. Estaciones concesionarias 

AUTORIDAD ELECTORAL TIEMPO SEMANAL EN 
EMISORAS DE RADIO 

TIEMPO SEMANAL EN 
EMISORAS DE TV 

Instituto Federal Electoral 20 minutos 15 minutos 
Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana del 
Estado de Chiapas 

2 minutos 26 segundos 1 minuto 41 segundos 

Comisión de Fiscalización 
Electoral del Estado de 

Chiapas 
2 minutos 26 segundos 1 minuto 41 segundos 

Tribunal de Justicia Electoral 
y Administrativa en el Estado 

de Chiapas 
2 minutos 26 segundos 1 minuto 41 segundos 

 
b. Estaciones permisionarias 

AUTORIDAD ELECTORAL TIEMPO SEMANAL EN 
EMISORAS DE RADIO 

TIEMPO SEMANAL EN 
EMISORAS DE TV 

Instituto Federal Electoral 9 minutos 9 minutos 
Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana del 
Estado de Chiapas 

1 minuto 12 segundos 1 minuto 12 segundos 

Comisión de Fiscalización 
Electoral del Estado de 

Chiapas 
1 minuto 12 segundos 1 minuto 12 segundos 

Tribunal de Justicia Electoral 
y Administrativa en el Estado 

de Chiapas 
1 minuto 12 segundos 1 minuto 12 segundos 

 
39. Que para los efectos del presente Acuerdo, los tiempos asignados a las autoridades electorales 

señalados en el considerando anterior deberán utilizarse en promocionales de 30 segundos. 
40. Que de conformidad con el artículo 11, párrafo 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 

Materia Electoral, los mensajes de las autoridades electorales locales serán transmitidos en principio 
en las estaciones de radio y canales de televisión cuya señal se origine en la entidad federativa en 
que tenga jurisdicción la autoridad local respectiva. En caso de que las estaciones que transmitan 
desde la entidad federativa que se trate no cubran la totalidad del territorio de la misma la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral resolverá lo conducente. 
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41. Que en términos del artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el catálogo de estaciones se 
conformará por el listado de concesionarios y permisionarios de una misma entidad federativa que se 
encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las áreas geográficas que definan 
los mapas de cobertura correspondientes, así como el listado de concesionarios y permisionarios de 
otras entidades vecinas cuya señal tenga cobertura en el territorio de la entidad en donde se 
celebrarán los comicios. 

42. Que el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión a que 
se refiere el artículo 62 del código en comento sólo deberá contener las estaciones de radio y 
canales de televisión concesionados y permisionados que están obligados a las transmisiones por 
concepto de tiempo oficial del Estado y de tiempo fiscal del Estado, de conformidad con los artículos 
59 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 15 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, y el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir 
de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica. 

43. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral hizo del conocimiento público los Catálogos de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos 
electorales locales con jornada comicial durante el año 2010, mediante el Acuerdo identificado con la 
clave CG552/2009, el cual fue aprobado en sesión extraordinaria celebrada el 30 de octubre  
de 2009. 

44. Que en consecuencia, el tiempo que mediante el presente Acuerdo se asigna será utilizado en las 
estaciones señaladas en los catálogos aplicables, descritos en el considerando anterior. 

45. En caso de que las autoridades electorales locales no utilicen el tiempo asignado mediante este 
Acuerdo para el cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no envíen la propuesta de pautas 
correspondiente, no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen por convenir a sus 
intereses, o cualquier otro supuesto, quedará a disposición de este Instituto Federal Electoral el 
tiempo no utilizado en radio y televisión para la transmisión de sus mensajes institucionales o los de 
otras autoridades que soliciten acceder al mismo. 

46. Que si bien la asignación de los tiempos en radio y televisión surtirá efectos a partir de la aprobación 
del presente Acuerdo, lo cierto es que la transmisión efectiva de los mensajes de estas autoridades 
electorales dependerá de (i) la remisión oportuna de los materiales de los promocionales de las 
autoridades electorales; (ii) de la dictaminación técnica de las especificaciones que deberán reunir 
estos materiales, y (iii) los plazos que para la notificación de materiales a las emisoras prevé el 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

47. Que como lo señalan el párrafo 1, inciso d) del artículo 72 del código y el 36, párrafo 4 del 
reglamento de la materia, los tiempos en radio y televisión de que dispone el Instituto en los horarios 
de mayor audiencia, serán destinados preferentemente a los partidos políticos sin que ello implique 
exclusión de los mensajes del Instituto y de otras autoridades electorales en dichos horarios. 

48. Que una vez que sean definidos los periodos de acceso a radio y televisión por parte de las diversas 
autoridades electorales locales de Chiapas y Sinaloa para los procesos electorales de 2010 y sean 
aprobados los modelos de pauta respectivos por parte de la Junta General Ejecutiva, este Consejo 
General procederá a la asignación de tiempos en radio y televisión de conformidad con los mismos. 

49. Que como lo señala el párrafo 5, incisos c) y d) del reglamento de la materia, corresponde a las 
Juntas Locales Ejecutivas notificar la pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General 
Ejecutiva a los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en la 
entidad federativa correspondiente, así como fungir como autoridades auxiliares de la Junta y demás 
órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les sean instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III, incisos d) y g), y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
párrafo 1; 3, párrafos 1 y 2; 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; 51, párrafo 1, incisos a), b) y f); 54, párrafo 1; 55, 
párrafos 2 y 3; 72; 74, párrafos 1; 104; 105, párrafo 1, incisos a), c), g) y h); 106; 108, párrafo 1, inciso a); 109, 
párrafo 1; 118, párrafo 1, incisos a) y z); 122, párrafo 1, inciso c); 125, párrafo 1, inciso f); 128, párrafo 1, 
inciso f); 132, párrafo 1, inciso e); 134, párrafo 1, inciso a) y 182 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 1; 4, párrafo 1, incisos a), b) y f); 6, párrafos 1, inciso d); 2, incisos a) y b), y 5, 
incisos a) y d); 7, párrafo 1; 8, párrafos 1 y 2; 9, párrafos 3, 4, 5 y 6; 11, párrafos 1 y 2; 36, párrafo 3 y 37 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se asignan tiempos en radio y televisión al Consejo Estatal Electoral de Sinaloa y al Tribunal 
de Justicia Electoral y Administrativa del Estado de Chiapas, por el periodo que transcurre desde la 
aprobación del presente instrumento y hasta el 31 de marzo de 2010 o el inicio de las precampañas 
respectivas. 

SEGUNDO. Se asigna semanalmente al Consejo Estatal Electoral de Sinaloa, un promedio de tres 
minutos treinta y nueve segundos en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de dos minutos y 
treinta y dos segundos en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de un minuto cuarenta  
y ocho segundos en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde  
dicha entidad. 

TERCERO. Se asigna semanalmente al Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Estado de 
Chiapas, un promedio de dos minutos veintiséis segundos en las estaciones concesionadas de radio y un 
promedio de un minuto cuarenta y un segundos en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio 
de un minuto doce segundos en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde 
dicha entidad. 

CUARTO. Se modifica la asignación de tiempos al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del 
Estado de Chiapas, para efectos de otorgarle semanalmente un promedio de dos minutos veintiséis segundos 
en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de un minuto cuarenta y un segundos en las 
emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de un minuto doce segundos en las estaciones 
permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad. 

QUINTO. Se modifica la asignación de tiempos a la Comisión de Fiscalización Electoral del Estado de 
Chiapas, para efectos de otorgarle semanalmente un promedio de dos minutos veintiséis segundos en las 
estaciones concesionadas de radio y un promedio de un minuto cuarenta y un segundos en las emisoras 
concesionadas de televisión; y un promedio de un minuto doce segundos en las estaciones permisionadas de 
radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad. 

SEXTO. El tiempo no asignado en las emisoras de los Estados señalados por el presente Acuerdo 
quedará a disposición del Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

SEPTIMO. En caso de que las autoridades electorales locales no utilicen el tiempo asignado mediante 
este Acuerdo para el cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no envíen la propuesta de pautas 
correspondiente, no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen por convenir a sus intereses, 
o cualquier otro supuesto, quedará a disposición de este Instituto Federal Electoral el tiempo no utilizado en 
radio y televisión para la transmisión de sus mensajes institucionales o los de otras autoridades que soliciten 
acceder al mismo. 

OCTAVO. El tiempo que mediante el presente Acuerdo se asigna será utilizado en mensajes de 30 
segundos y en las estaciones señaladas en los catálogos difundidos mediante el Acuerdo CG552/2009. 

NOVENO. Una vez que sean definidos los periodos de acceso a radio y televisión por parte de las 
diversas autoridades electorales locales para los procesos electorales de 2010 y sean aprobados los modelos 
de pauta respectivos por parte de la Junta General Ejecutiva, este Consejo General procederá a la asignación 
de tiempos en radio y televisión de conformidad con los mismos 

DECIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el presente Acuerdo a la Dirección 
General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, y por conducto del Vocal 
Ejecutivo competente, al Consejo Estatal Electoral de Sinaloa, al Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, a la Comisión de Fiscalización Electoral del Estado de Chiapas y al 
Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Estado de Chiapas. 

DECIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por conducto de las Juntas Locales 
Ejecutivas se notifique el presente Acuerdo a todas las estaciones de radio y canales de televisión que 
transmitan su señal desde el territorio de las entidades federativas en cita. 

DECIMO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de enero de 
dos mil diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 
Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se designa al Consejero Electoral  
Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez como Presidente del Organo Garante de la Transparencia y el Acceso a  
la Información. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG25/2010. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA AL 
CONSEJERO ELECTORAL MTRO. ARTURO SANCHEZ GUTIERREZ COMO PRESIDENTE DEL ORGANO GARANTE 
DE LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACION. 

Antecedentes 

I. En sesión extraordinaria celebrada el 18 de enero de 2008, el Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo CG08/2008, la modificación a la denominación de la Comisión del Consejo para la 
Transparencia y el Acceso a la Información. 

II. En sesión extraordinaria celebrada el 15 de febrero de 2008, mediante acuerdo CG18/2008, el 
Consejo General aprobó la modificación en la integración del Organo Garante de la Transparencia y 
Acceso a la Información. 

III. Con fecha 1o. de mayo de 2008, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, designó al 
Contralor General del Instituto Federal Electoral. 

IV. En sesión extraordinaria celebrada el 10 de julio de 2008, el Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo CG306/2008, la creación del Organo Garante de la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Instituto Federal Electoral. 

V. En la misma sesión, mediante Acuerdo CG307/2008, el Consejo General reformó el Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo 
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto del mismo año. 

VI. En sesión extraordinaria celebrada el 21 de agosto de 2008, el Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo CG354/2008, la modificación a la integración del Organo Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información. 

VII. En sesión celebrada el 22 de diciembre de 2008, el Consejo General designó al especialista quien 
formará parte integrante del Organo Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 

VIII. En sesión celebrada el 8 de enero de 2009, el Consejo General designó al Consejero Electoral  
Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre como integrante y presidente del Organo Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. 

IX. Mediante oficio CE/FGA/011/10, recibido en la Presidencia del Consejo General el 26 de enero de 
2010, el Consejero Electoral Francisco Javier Guerrero Aguirre sometió a la consideración del 
Consejo General su renuncia al nombramiento de Presidente del Organo Garante de la 
Transparencia y Acceso a la Información a partir del 28 de enero del año que corre, en virtud de que 
la participación y la dinámica de trabajo como miembro de las comisiones permanentes de Registro 
Federal de Electores y de Organización Electoral lo obligan a tomar dicha decisión. 

Considerando 

1. Que el artículo 6o., segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 
el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 
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II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. 
Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, 
y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2 y 3, fracciones IX y XIV, inciso d) de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Instituto Federal 
Electoral está obligado a garantizar el derecho a toda persona de acceder a la información que éste 
posea, en los términos que la propia ley señala. 

3. Que el artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental ordena a los sujetos obligados, entre los cuales se encuentra el Instituto Federal 
Electoral, a establecer mediante reglamentos o acuerdos de carácter general los órganos, criterios y 
procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares el acceso a la información, de 
conformidad con los principios y plazos establecidos en dicha legislación. 

4  Que el párrafo segundo del referido precepto legal establece que las disposiciones que se emitan 
señalarán las unidades de enlace o sus equivalentes; el Comité de Información o su equivalente; los 
criterios y procedimientos de clasificación y conservación de la información reservada y confidencial; 
el procedimiento de acceso y ratificación de datos personales, así como una instancia interna 
responsable de aplicar la ley y resolver los recursos. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el punto Primero del Acuerdo CG08/2008, toda referencia a 
la Comisión del Consejo para la Transparencia y el Acceso a la Información contenida en los 
ordenamientos y disposiciones internas, se entenderá hecha al Organo Garante de la Transparencia 
y el Acceso a la Información. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional 
en su desempeño, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad 
electoral, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales, función 
que se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

7. Que el artículo 1, párrafo 2, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que dicho Código regula las normas constitucionales relativas a la función 
estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de  
la Unión. 

8. Que el artículo 3, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que la aplicación de las normas en él contenidas corresponde al Instituto Federal Electoral, dentro de 
su ámbito de competencia. 

9. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento, y control, por las 
disposiciones constitucionales conducentes y las del propio Código. 
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10. Que el artículo 108 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales determina que 
el Instituto Federal Electoral cuenta con órganos centrales, que son: el Consejo General, la 
Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

11. Que el artículo 109, del Código Electoral, dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

12. Que el artículo 117, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone entre otras cosas que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie. 

13. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso z) del código de la materia dispone que es atribución del 
Consejo General expedir los acuerdos necesarios para el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones del Instituto. 

14. Que de conformidad a lo establecido por el artículo 20, párrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Organo Garante se 
integrará de la siguiente manera: 

Artículo 20 

Del Organo Garante 

1. El Organo Garante se integrará de la siguiente manera: 

l. Un Consejero Electoral, que presidirá el órgano y cuyo nombramiento será aprobado por las 
dos terceras partes del Consejo, por un periodo de tres años. 

ll. El Contralor General del Instituto, 

lll .Un ciudadano, propuesto por el Consejero Presidente del Consejo, cuyo nombramiento será 
aprobado por las dos terceras partes del Consejo, por un periodo de tres años, quien podrá ser 
reelecto por un periodo igual. 

lV. Los representantes de los partidos y los consejeros del Poder Legislativo, que podrán 
participar únicamente con voz pero sin voto. 

V. El Director Jurídico del Instituto quien fungirá como Secretario Técnico, con voz pero sin 
voto. 

15. Que de conformidad a lo establecido por el artículo 21 del citado Reglamento, las funciones del 
Organo Garante son las siguientes: 

Artículo 21 

Funciones del Organo Garante 

1. Son funciones del Organo Garante: 

l. Resolver los recursos de revisión y reconsideración previstos en este Reglamento; 

ll. Con motivo de la resolución de los recursos, requerir a los órganos responsables del Instituto, 
aquella información que les permita el adecuado cumplimiento de sus atribuciones; 

lll. Con motivo de la resolución de los recursos, requerir a los partidos políticos, la información 
que posean, vinculada con las atribuciones que legalmente corresponden al Instituto; 

lV. Vigilar el cumplimiento del Código, la Ley, el Reglamento, los Lineamientos y demás 
disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información; 

V. Interpretar en el orden administrativo el Código, la Ley, el Reglamento y demás disposiciones 
que regulen la materia de transparencia y acceso a la información; 

Vl. Emitir los criterios de interpretación de la normatividad de transparencia en el ámbito 
institucional, que surjan a partir de las resoluciones que apruebe con motivo de los recursos de 
revisión y reconsideración que se sometan a su consideración y aprobar los que emita  
el Comité; 
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Vll. Emitir recomendaciones sobre las políticas y programas del Instituto en materia de 
transparencia y acceso a la información; así como aprobar y remitir el proyecto de políticas y 
programas a la Junta para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 122, párrafo 1, inciso a) 
del Código; 

Vlll. Promover la transparencia y acceso a la información tanto en el Instituto como entre  
los partidos; 

lX. Recibir los informes trimestrales de actividades de la Unidad Técnica, del Comité y de 
IFETEL, por lo que hace a sus atribuciones como instancia auxiliar en materia de acceso a la 
información, en términos del presente Reglamento; 

X. Requerir cualquier información a la Unidad Técnica, al Comité y a IFETEL para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones; 

Xl. Aprobar el Informe anual que presente el Comité de Publicación y Gestión Electrónica y 
remitirlo al Consejo; 

Xll. Proponer la evaluación del portal de internet del Instituto y de los portales de internet de los 
partidos políticos, en términos de lo dispuesto por el artículo 8, párrafo 7; 

Xlll. Proponer modificaciones al marco normativo en la materia; 

XlV. Dar vista de las posibles irregularidades en que incurran los servidores públicos del 
Instituto encargados de garantizar el derecho de acceso a la información, a las instancias 
competentes; 

XV. Dar vista de las posibles irregularidades en que incurran los partidos políticos a la 
Secretaría del Consejo, para que desahogue el procedimiento de sanción previsto en el  
Código, y 

XVl. Las demás que le confiera el Consejo, este Reglamento y cualquier otra disposición 
aplicable. 

16. Que en virtud de las circunstancias planteadas con anterioridad y a efecto de dar estricto 
cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales antes mencionadas, y cubrir los aspectos 
administrativos necesarios, resulta indispensable emitir el presente Acuerdo por el que se designa al 
Consejero Electoral que presidirá el Organo Garante de la Transparencia y el Acceso a  
la Información. 

De conformidad con los considerandos vertidos y con fundamento en los artículos 6, segundo párrafo, 
fracción IV y 41, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, párrafo 2, inciso c); 3, párrafo 1; 104; 106, párrafos 1 y 4; 108; 109; y 117, numeral 1; 118, 
párrafo1, inciso z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 1; 2; 3, fracciones IX y 
XIV, inciso d) y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 20, 
párrafo 1, y 21 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el Consejo General emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se designa al Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez, como Presidente del Organo Garante de la 
Transparencia y Acceso a la Información. 

Segundo.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de Federación. 

Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de ser aprobado por el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de enero de 
dos mil diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 
Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se crea el grupo de trabajo integrado 
por Consejeros Electorales, para dar seguimiento a los procedimientos de revisión y resolución de informes anuales 
que presenten los partidos políticos nacionales correspondientes al ejercicio dos mil nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG26/2010. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE CREA EL 

GRUPO DE TRABAJO INTEGRADO POR CONSEJEROS ELECTORALES, PARA DAR SEGUIMIENTO A LOS 

PROCEDIMIENTOS DE REVISION Y RESOLUCION DE INFORMES ANUALES QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS 

POLITICOS NACIONALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL NUEVE. 

ANTECEDENTES 

1. El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que 
reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al 
artículo 97, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día 
siguiente de su publicación, en términos del artículo Primero Transitorio. 

2. El catorce de enero de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual conforme al 
artículo Tercero Transitorio abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de agosto de mil novecientos noventa, así 
como sus reformas y adiciones. Dicho decreto entró en vigor al día siguiente de su publicación, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo Transitorio Primero. Asimismo, en su artículo Transitorio 
Noveno se dispone que: “El Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas 
las disposiciones de este Código y deberá expedir los reglamentos que se deriven del mismo a más 
tardar en 180 días a partir de su entrada en vigor”. 

3. De las reformas citadas, se desprende la creación de un órgano técnico dotado de autonomía de 
gestión, encargado de la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, denominado Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, tal como lo establece el artículo 108, 
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. El diez de julio de dos mil ocho, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el acuerdo 
por el que se expide el Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 79, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos es el 
órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que presenten los partidos respecto del origen y monto de los 
recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino  
y aplicación. 

2. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 79, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para el ejercicio de sus atribuciones la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos contará con autonomía de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, y su nivel jerárquico será equivalente al de dirección ejecutiva del Instituto. 

3. Que el artículo 83, del mismo Código, establece que los partidos políticos deberán presentar ante la 
Unidad los informes del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación. 
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4. Que el artículo 86, párrafo 2, del Código citado, establece que el Consejero Presidente, los 
Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo recibirán del Director General de la Unidad, informes 
periódicos respecto del avance en las revisiones y auditorías que la misma realice. 

5. Que de conformidad con el artículo 118, párrafo 1, incisos m) y w), del Código citado, es atribución 
del Consejo General conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos; y conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las 
sanciones que correspondan, en los términos previstos en el propio Código. 

6. Que para llevar a cabo lo referido en el considerando anterior, es necesario que los Consejeros 
Electorales además de conocer el desarrollo de las revisiones de los informes de ingresos y gastos 
que presentan los partidos políticos, cuenten con la información y elementos necesarios que en el 
momento oportuno les permitan estar en aptitud de tomar sus decisiones, particularmente aquellas 
relacionadas con la eventual aplicación de sanciones a los partidos políticos, con criterios claros, 
transparentes y consistentes. 

7. Que en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el diez de julio de dos mil ocho se 
aprobó el acuerdo por el que se expide el Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, el cual entró en vigor al día siguiente de su aprobación, en cuyo 
párrafo 4 del artículo 11, de dicho Reglamento establece que con la finalidad de dar seguimiento a 
los trabajos de la Unidad de Fiscalización en relación con la revisión de los informes anuales, de 
precampaña y de campaña, se conformarán grupos de trabajo integrados por Consejeros 
Electorales. 

8. Que el mismo párrafo 4 del artículo 11 citado, establece que los grupos de trabajo funcionarán 
durante el periodo comprendido entre la presentación de los informes mencionados por parte de los 
partidos políticos y la conclusión del dictamen y proyecto de resolución correspondientes, y que en 
todo momento, los grupos de trabajo respetarán la autonomía de gestión de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

9. Que el mismo párrafo al que se refiere el considerando anterior del citado artículo, dispone que el 
Consejo General determinará, en la primera sesión ordinaria de cada año, los Consejeros Electorales 
que integrarán los grupos de trabajo encargados de acompañar los trabajos de revisión del ejercicio 
inmediato anterior. 

10. Que en consecuencia, debe integrarse el grupo de trabajo por Consejeros Electorales, con la 
finalidad de mantener las vías adecuadas de información que garanticen que al momento de aprobar 
las sanciones que procedan, se consideren las circunstancias particulares en que se cometan  
las faltas. 

Con base en los antecedentes y considerandos expuestos y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 2; 79, párrafos 1 y 2; 81, 
párrafo 1, incisos a) y m); 83, 103, 118, incisos m) y w), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 11, párrafo 4, del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la creación del grupo de trabajo para darle seguimiento a la revisión de informes 
anuales que presenten los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2009, bajo los siguientes términos: 

1. El grupo de trabajo estará integrado por: 

a) El Consejero Electoral Virgilio Andrade Martínez, 

b) El Consejero Electoral Marco Antonio Baños Martínez, 
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c) El Consejero Electoral Alfredo Figueroa Fernández, 

d) El Consejero Electoral Arturo Sánchez Gutiérrez, y 

e) El Consejero Electoral Marco Antonio Gómez Alcántar. 

A las reuniones del grupo de trabajo asistirá el titular de la Unidad de Fiscalización. 

2. Los consejeros integrantes del grupo de trabajo nombrarán de entre ellos, a quién coordinará las 

tareas y actividades del grupo. 

3. El grupo de trabajo operará a partir del día siguiente a la aprobación del presente Acuerdo y hasta la 

presentación, al Consejo General, del Dictamen Consolidado sobre los informes anuales de los 

Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2009. 

4. Las reuniones del grupo de trabajo serán convocadas por su coordinador por lo menos con cinco 

días de anticipación, a efecto de que el Titular de la Unidad de Fiscalización se encuentre en 

posibilidad de preparar la documentación e información necesaria para celebrar la reunión. De las 

reuniones de trabajo que se lleven a cabo, se levantará minutas de las mismas. 

5. Durante las reuniones de trabajo, los Consejeros Electorales podrán formular observaciones a las 

tareas de revisión de los informes y en su caso, podrán hacer recomendaciones a la Unidad respecto 

de lo que consideren pertinente, pero en ningún caso podrán ordenar o tomar decisiones que 

vinculen la actuación de la Unidad de Fiscalización, salvaguardando con plenitud su autonomía  

de gestión. 

6. La información, documentos y materiales que la Unidad proporcione y sean utilizados durante las 

reuniones del grupo de trabajo, tendrá el carácter de reservada, en tanto que forma parte de un 

proceso de revisión en curso. 

7. Independientemente de las reuniones llevadas a cabo por el grupo de trabajo, subsiste la obligación 

del Titular de la Unidad de Fiscalización que establece el párrafo 2 del artículo 86, del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, de entregar al Consejero Presidente, los Consejeros 

Electorales y el Secretario Ejecutivo, informes periódicos respecto del avance en las revisiones y 

auditorías que la misma realice, así como de los resultados de las diversas reuniones realizadas por 

los grupos de trabajo, en lo que respecta a las recomendaciones formuladas por los Consejeros 

Electorales. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su aprobación por el Consejo General. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral para que ordene la 

publicación del presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de enero de 

dos mil diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 

Fernández, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 

Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 


